
   

 

 

 
 
 
Madrid, 7 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK Y BANDAJES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LOTE 2) 
(LICITACION 6011900437)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta económica presentada a esta licitación, ha 
acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CONSTRUCCIONES Y 
AUXILIAR DE  

FERROCARRILES, S.A. (CAF) 
(Lote 2) 

La Condición 5 y el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, informan de la obligatoriedad de 
que los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico estén autenticados mediante la firma electrónica 
reconocida del representante del licitador. 
 
Revisada la documentación que aportan en su oferta 
económica, se constata que el Anexo I (Proposición Económica) 
correspondiente al Lote 2 no se encuentra firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal del 
licitador. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo I (Proposición 
Económica) correspondiente al Lote 2, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
 

 
 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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